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[MO A V A N Z A M O S 
Hemos pasado en los últimos días, del año 

1899 al 1900. 
Comenzamos el año añadiendo una unidad 

más á los que van transcurridos; y asi, poco á 
poco, y año tras año, llegamos á formar el n ú 
mero 1900. 

Esto nos indica que el tiempo no corre en 
balde; que pasan los dias uno en pos de otro 

sin cesar, y que, aunque no los contemos todos 
para el progreso humano, forman la suma que 
completa los destinos de la humanidad. 

El hombre, se dice, es perfectible, y la colec 
tividad camina hacia su perfección. Pero, ¿cómo? 
Despertando, desenvolviendo,fortificando y d i 
rigiendo las fuerzas todas del individuo hacia su 
destino final; es decir, educándole para que llene 
sus deberes en este mundo y consiga en el otro 
su felicidad eterna. 

¿Y qué hemos hecho nosotros en el pasado 
año para educar á las nuevas generaciones que 
han de ser á su vez directoras de la humanidad^1 
Poco ó nada, según los rumbos que damos á la 
educación de la niñez. 

Sabido es que en España la educación d o m é s 
tica, ó está completamente abandonada, como 
sucede en la mayor parte de la población rural, 
ó se halla viciada por deficiencias grandes de 
tradición ó de carácter nacional. 

Los colegios privados ni la iniciativa i n d i v i 
dual no son tampoco suficientes para subvenir 
á esa gran necesidad educativa que siente hoy 
la nación, y hay que recurrir á la escuela públi
ca para que eduque é instruya á la niñez. 

¿Y qué hemos hecho por la escuela en el año 
que acaba de transcurrir? Poco ó nada que se 
traduzca en provecho de la educación de la hu 
manidad. 

Si tendemos una mirada por los locales des
tinados á escuelas, veremos que son tan inca
paces, tan ruinosos, tan destartalados y tan poco 
higiénicos como lo eran en años anteriores; si 
nos fijamos en los alumnos concurrentes, ob
servaremos que la matrícula escolar no ha teni
do ningún aumento, que los niños que asisten 
á las escuelas en su gran mayoría lo hacen, es
pecialmente en los pueblos rurales, porque no 
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sirven para ninguna otra clase de trabajo, y los 
padres los envían, más porque permanezcan allí 
recogidos y libres de toda desgracia personal, 
que porque se eduquen y adquieran alguna ins
trucción; y si estudiamos lo que se ha hecho en 
favor del educador de la niñez, veremos que d 
magisterio, en su gran mayoría, continúa sin 
cobrar; que los sueldos son tan mezquinos y tan 
raquíticos como siempre; que la inspección es
colar, tan provechosa para corregir defectos, 
animar á los débiles y estimular á los perezo
sos, es insuficiente, y por vicios añejos carece de 
autoridad; que los gobiernos mismos, por falta 
de energía unas veces, y otras por convenien
cias políticas que habían de desatender, no sa
ben, no quieren ó no pueden abordar de frente y 
de una sola vez la cuestión batallona de la edu
cación nacional, y dejan incumplidas en gran 
parte las prescripciones legislativas y , en gene
ral, relegadas á úl t imo lugar todas aquellas re
formas que pueden contribuir á sacar del maras
mo y de la inanición en que se encuentran los 
grandes é importantísimos problemas deja edu
cación nacional. 

Y no solamente existe el mal que tan de la
mentar es en los padres, en los pueblos y en los 
gobiernos en todo cuanto afecta á la educación 
popular, sino que la atonía, la diversidad de pa
receres y la desconfianza, han invadido también 
el campo donde se mueve nuestra misma clase 
profesional. 

Las asociaciones no existen más que de nom
bre porque la indiferencia las mata; faltan las 
energías porque los egoísmos y los intereses 
particulares las debilitan; y el que trabaja de 
buena fe y con verdadera vocación de maestro, 
se cansa y se desanima porque ve que sólo pros
peran los osados, los entrometidos y los d ís 
colos. 

Tal era el triste estado de la enseñauza p r i 
maria y de la educación popular al principiar 
el úl t imo año, y tal es su estado al comenzar el 
corriente. 

¿Vendrá algún cambio que modifique radical
mente su marcha en beneficio del progreso hu
mano? Lo dudamos. 

Dios quiera que no tengamos que repetir en 
fin de año las palabras con que encabezamos 
estos mal pergeñados renglones: ¡No avanza
mos! No progresa la educación popular. 

Las conclusiones del Atenea 
n i 

Y viene la conclusión séptima: «El Estado cuida

rá de que los maestros tengan la indepñndencia ne
cesaria para realizar su misión, y les asegurará re -
tribución suficient; y decoros ^ consi hran lo pre -
ferenle esta atención, así cora') las que conniei n 'ü á 
fundación y sostenimi'etiio dVí las scuídas.» 

¡Ta, ta, ta! ¿Coa esas nos viene el meeting de Va
lencia? Pues para ese viaje, en verdad que no nece
sitábamos alforjas! 

¿No ven y saben que el Gjbierno tiene muchas 
co-as de qué cuidar, y que en la casa donde hay 
mucho qué cuidar, á veces se queuj sin hacer lo 
más necesario? 

Valiera más que en vez de esta conclusión tan 
abstracta se hubiera puesto es'a otra: «Ei Estado se 
encarga de sufragar hs atenciones de primera ense
ñanza en todos sus gra los y clases, acumulando las 
retribuciones al sueldo, aumentando éste hasta lo
grar que los de las escuelas más pequeñas tengan 
1.000 pestas y casa, sin nada más, subiendo des
pués de 250 en 260 pesias, en los pueblos de más 
de mil habitantes.» 

Es la octava: «De asegurar e( cumplimiento de la 
Ley estará encargado un cuerpo técnico-administra
tivo dependiente del Gobierno y auxiliado por Jun
tas municipales y provinciales, elegidas por cabezas 
de familia y por los claustros de las Escuelas Nor
males en la que el Reg'amento determinará, debien
do recaer todo nombramiento para aquel cuerpo y 
para estas Juntas en personas de competencia é ido 
neidad.» 

Por nuestra parte, entendemos que es ociosa la 
creación de ese cuerpo técnico-administrat ivo, pues 
ya es bastante para el objeto la Dirección general 
de Instrucción pública, hecha iuiependiente, como 
algunos dicen, de todo ministerio, y los organismos 
de Rectores, Juntas, etc. No es organización lo que 
falta, sino inspección verdad. Y además, ¿no sab) 
todo el mundo lo que son esos organismos hetero
géneos en su mayoría? Gomo las comisiones, un es
torbo y rémora para alcanzar lo que se pretende, por 
el diferente criterio que suelen tener sus ind iv i 
duos. 

Base novena: «Todo el organismo afecto á la en
señanza dependerá de un Consejo central, presidido 
por un Director de primera enseñínza , que desem
peñará su cargo durante cinco años cuando menos. 

»Este Consejo deberá procurar que dentro de los 
cinco años primeros sea de hecho practicada en Es
paña la educación integral.» 

Si cuerpo técnico-administrat ivo, ¿para qué Con
sejo central? Y si Consejo central, para qué cuerpo 
técnico-administrat ivo? 

Por fuerza estos dos organismos diferentes tenían 
que chocar entre sí, no dejando bien resuelta la 
cuestión de límites entre ambos. Porque si el cuerpo 
técnico-administrativo había de asegurar el cumpl i 
miento de la Ley, y por otra parte, todo el organis
mo había de depender del Consejo central, ¿no era 
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muy fácil que uno de estos cuerpos dispusiese una 
cosa que no fuese bien vista por el otr. ? Y entonces, 
el organismo del magisterio desaparecerá, porquo 
habíamos de vernos entre la espada y la pared y 
precisados á obedecer el uno ó el otro. 

Basta con el vejestorio del Consejo de Instrucción 
pública, transformándolo si se quiere en Consejo 
central, presidido por el Director general, con ho
nores de ministro y sin estar supeditado á ninguno 
de ellos. Y déjense de cuerpos técnico-administra
tivos. 

Si se señalara al magisterio 1.000 pesetas de suel
do cuando menos, proveyéndose todas las plazas de 
entrada por oposición, después de las reválidas y 
con el mismo tribunal, que es lo que debiera ser; 
ya se podría obligar á que por todos se practicara la 
enseñanza integral. Pero con maestros y maestras 
breves ó de ferro chico, como los que van á empe
zar á salir este año escolar con el título elemental, 
¿qué se ha de practicar k ensenza integral*, n i aun 
siquiera la iocomplet í? 

FÉLIX SARRABLO. 

Secc ión oficial 
Junta provincial de Instrucción pública de Huesca 

Con arreglo á lo dispuesto en el Reglamento de 7 
de Septiembre último, se proveerán por concurso 
único las escuelas de primera enseñanza que se ha
llan vacan'es en los pueblos que á continuación se 
expresan: 

Escuelas de n iños 
Abizanda elementa 
Montanuy id . 
Torres del Obispo, id. 
Castillonroy id. 
Canfranc id . 
Berdún id . 
Pomar id . 
Capella id. 
OssodeCinca id. 

, 625 ptas. 
625 id . 
625 id . 
625 id . 
625 id . 
625 id. 
625 id . 
625 id . 
625 id . 

y emolumentos, 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 

Las doi primeras escuelas son de temporada. 

De n iñas 
Salas bajas, elemenUl, 625 ptas. 
Costean id . 625 id . 
Villanúa id . 625 id . 
Fanlo incompleta, 425 id . 
Fiscal id . 350 id . 
Azaia id . 350 id . 
Secastilla id . 350 id . 
Montanuy id . 350 id . 
Boltaña(susti .) elemental, 412 id. 

* 
* * 

Ansó 
Sariñena 

De p á r v u l o s 
elemental, 625 ptas. 
auxiliaría, 225 

Alcolea Cinca id. 500 
id, 
id . 

y emolumentos, 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 

y emolumentos, 
No tiene, 

id . 

D e a m b o s s e x o s q u e h a n 
Sahún incompleta, 
Toledo id. 
Lascellas id . 
Puente Montañna,id. 
Bisaurri id. 
Villarreal id. 
Linas de B o"o id. 
Bariuenga id. 
Nuenuo id. 
La Paul id. 
Caí vera id. 
CoiCullano i i . 
Güel id . 
Puibolea id . 
Piedíaíita i d . 
Santaliestra id. 
Quinzano i - I . 
Viacampy lio 1,; !. 
LiteráyGhiriveta, id. 
Muro de Ro la id. 
Neril id . 
Sarsa de Surta id . 
Berbusa id . 
Canias id . 
Santa Justa id. 
Parzán id . 
Gornudella id . 
Erdao id . 
Somaiiós id. 
Aseara id . 
Charo id . 
Vinacua id . 
Sieste id . 
Alastruey id . 
Alíns i d . 
Arres id . 
Ayerbe de Broto, id . 
Arro id . 
Javierre d»lObispo,id. 
Esc^aín id. 
Sarvií«é id . 
Tramaced id . 

d e p r o v e e r s e e n m a e s t r o s 
550 ptas. y emolumentos. 
550 id, id . 
550 id . i d . 
550 id . id . 
560 id . id! 
550 id . id . 
450 id. id . 
450 id . id . 
450 id. id . 
450 id. i d . 
450 id, id . 
350 id . i d . 
350 id . id . 
350 id. id . 
350 id . i d . 
350 id . id . 
350 id . id . 
350 id. i d . 
350 id . id . 
350 id . id . 
350 id . id . 
350 id . i d . 
250 id . i d . 
250 id, id . 
260 id . i d . 
250 id . i d . 
250 id . id . 
250 id , id , 
250 id , id , 
250 id , id . 
250 id , id , 
250 id , i d . 
250 id . i d . 
260 id , id , 
250 id . id , 
250 id . i d . 
260 id . i d . 
260 id . i d . 
250 id . i d . 
260 i d . i d . 
250 id . i d . 
250 i d . i d . 

Son de temporada las escuelas de Viacap y Estall, 
Litera y Chin vela, Sirsa de Surta, Berbusa, Canias 
y Santa Justa. 

* 
* * 

* 
* * 

D e a m b o s s e x o s q u a h a n d e p r o v e e r s e e n m a e s t r a s . 
Barbuñales mcompta., 650 pías, y emolumentos 
Pilzán id. 460 id , 
AguilaryTüíTuelia, id. 450 id . 
Huerta de Vero id . 460 id . 
Lanuza id . 450 id . 
Banariés id . 350 id . 
Almazorre id . 350 id. 
Torrelabad id . 350 id . 
Saravillo i d . 350 id . 
Espierba id . 350 id . 
Valle de Lierp id . 360 id . 
Bolturina jüb ie rgo , id. 300 id. 
Merli id . 250 id . 
Caballera id . 250 id . 
Bailabriga id . 250 id . 
Eslaña id . 250 id . 
Callén id . 250 id . 
San Lorenzo id . 250 id . 
Huértalo id . 250 id . 
Soliveta id . 250 id . 

id. 
id . 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
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incompleta, 250 ptas. y emolumentos 

A 

Ghiró 
Bubd íd. 250 
ForniliosdeHuesca, id . 250 
Castel'azo id . 250 
Asín de Broto id: 250 
Gagigar id . 250 
Senes id . 250 
Villacarli id . 250 
Mones.aBen. (sust.)id. 12o 

Son de temporada las escuelas 
rruel-a, Banariés y Almazorre. 

id . 
id . 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

i d . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 
id . 

de Aguilar y To-

* * 
El p^zo de convocatoria es ele treinta días, coa

tados desde la publicación de este anuncio en el 
Boletin oficial, y termina el último día hábil, á las 
cuatro de la tarde. (Art. 21 del Reglamento). 

Lys instancias que se presenten para solicitar es-
cue'as en este concurso, d ?b?rán ir acompañados de 
la hoja de servicios del interesado, certiíicddi den
tro del plazo de la convocatoria, si el concursante 
presta servicios á la sazón, aunque sea en calidad 
de interino. En caso contrario, añadirá á la hoja d« 
servicios ó á los documentos ea que funde su dere
cho, certificación de buena cen lucta, expedida den
tro del plazo de la convocatoria ó en uoa fecha que 
no sea anterior á seis meses con respactoal día en 
que dicho plazo espire. (Art. 2o del Reglamento). 

De conformidad con lo dispuesto en la Real orden 
de i ' l de Diciembre de 1879, los maestros, auxil ia
res y sustitutos de las escuelas públicas harán cons
tar en su hoja de servicios todas las vicisiluies de 
su vida profesional, exp'esmio ciara y terminante
mente cómo han obtenido cada una do las plazas 
que hubieren desempeñado. (Art. 28 del Regla
mento). 

Las hojas de servicios q ie aparezcan con raspa
duras, enmiendas, omisiones ó contradic iones de 
fechas y datos referentes á ceses y tomas de pos -
síón se declararan nu^s para los efectos del coa-
curso. De estas declaraciones se dará cnenta de of i 
cio al interesado y á la superioridad para que se exi
ja á quien corresponda la responsabilidad del hecho. 
(Artículo 29 del Reglamento). 

Guando los aspirantes no hayan prestado servi
cios a la enseñanza y no puedan, por esía causa, 
presentar hojas de servicios debidamente certifica
das, acompañarán á las instancias los documentos 
originales en que funden su derecho, testimonios 
notariales de los mismos ó copias compuls adas y 
autorizadas por la Secretaría en que los documentos 
hayan de presentarse. (Art. 30). 

Las instancias debe i presentarse en la Secretaría 
de la Junta de esta provincia, y los doonmentos que 
no hayan sido presentados d mtro del término de 
la convocatoria no podrán admitirse ni ser tenidos 
en cuenta para la resolución del concurso. (Ai l íen
los 31 y 32 del Reglamento). 

No se computarán otros sueldos que los que se 
ajusten á la ley de Instrucción pública y Reglamen
to, correspondiente. Si no se ajustasen por ser de los 
llamados intermedio?, se computará ei inmediato 
inferior á la escala establecida. Se contará un año 
más en su mayor categoría á los aspirantes que es
tén en posesión de t í tu 'o de primera enseñanza su
perior y dos años á I 0 3 que estén en posesión del 
Normal. Sólo se contarán los servicios que se hayan 
prestado desempeñam'o plazas de profesor, maestro, 
auxiliar ó sustituto eu propiedad; y se computarán 
para todos los concursantes hasta un mismo día, que 

será el úl t imo de la convocatoria. (Art. 37 del Regla
mento). 

Para proveer en propiedad las escuelas, auxil ia
rías y sustituciones anunciadas en esie concurso, 
estaJunla publicará en un número del BoUlinofi-
cial del mes do Marzo prOximo un extracto de las 
hojas d' servicios de los aspirantes, en el que consta
rán: los nombres y apellidos dejos concursantes, tí
tulo profesionai que poseen, años de servicios en 
propiedad é intermamente, mayor sueldo legal dis
frutado, escuela que sirvan, resultados obtenidos en 
la enseñanza y plazas que pretenden. (Art. 49 del 
Reglamento). 

Las Juntas locales, en la primera quincena de 
Abri l , celebrarán sesión para elegir, entre los ron-
cursantes que hayan solicitado las plazas vacantes, 
los que prefieren para ei desempeño de las mismas. 
Al efecto cada una de ellas formará una lista por 
ordo u de preferencia, y la remitirá de oficio al Pre
sidente de esía provincial de Instrucción pública. 
(Art. 50 del Reglamento"). 

Para.la formación de dichas listas se observarán 
las reglas siguientes: 

i . * Las listas para !a provisión d© escuelas dota
das con el sueldo de 550 pesetas á 750 pesetas sólo 
se formarán con aspirantes que posean título profe
sional y cuenten en la últ ima plaza desempeñada 
dos años por lo menos de servicios eu p opiedad. 
Para aplicar esta r gla, las Juntas locales darán la 
preferencia, entre los aspirantes que acrediten dota
ción igual ó superior al de la vacante, á los que 
cuenten mayor tiempo de. servicios en propiodad. 
Si tolos los aspirantes tuvieren sueldo iofe i r a l de 

al mayor tiempo la vacante, se dará la preforeacia 
de servicios en propiedad. 

2. a Las listas para la provisión de escuelas de 
niños se formarán coa maestros; las que se formen 
parala provisión de las de niñas y párvulos, con 
maestras; y para las elementales de asistencia m i x 
ta, indistintamente, con maestros ó con maestras, 
según el acuerdo del Ayuntamiento. 

3. a En las listas para la provisión de plazis c m 
sueldo inferior á 550 pesetas podrán figur.ir aspiran
tes con certificado de aptitud, á falta do aspirantes 
con título profesional. (Art . 51 y Real orden de 31 
de Octubre de 1899). 

Ei Presidente de esta Junta acordará los nombra
mientos correspondientes en la primera quincena de 
Mayo, desigoando para las plazas vacantes á los que 
figuren en el primer lugar de las listas formadas por 
las Juntas locales de primera enseñanza. Estos nom
bramientos tendrán el carácter de provisionales has
ta eeis meses después de la toma de posesión, y se 
harán con el sueldo total que corresponda á la vacan
te. (Art. 52 y Real orden de 31 deOctubre de 1899). 

Si dos ó más Juntas locales eligieran en primer 
lugar á un mismo aspirante, se acordará el nombra
miento según el orden en que el interesado enumere 
las vacantes en su instancia; y la misma regla se ob
servará cuando la elección de dichas Juntas coincida 
en otros lugares de dos ó más listas. (Art. 53 del 
Reglamento). 

Si el día último del mes de Abril no hubiese reci
bido el Presidente de esta Junta alguna de las listas 
á que antes se hace referencia, procederá discrecio-
nalmente á hacer los nombramientos, ajustándolos 
en cuanto sea compatible á las prescripciones regla
mentarias para la provisión de escuelas y á las ma
yores conveniencias del servicio. 

Los maestros que obtengan algún nombramiento 
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en virtud do concurso único quedan.obligados á co
municar la aceptación del mismo al Presidente d) 
esta Corporación dentro de los freíala días siguien
tes al de su publicación en el Boletín ofivial. La falta 
de este requisito equivaldrá á la renuncia del cargo, 
y se procederá inmediata mente a efectuar el segundo, 
y si fuese preciso, el tercer nombramiento. (Art. 55 
del Reglamento). 

El plazo para tomar posesión será de treinta di. s, 
á contar d- sde el siguiente á la publicación oficial 
delnombramiento. (Ar l . 72 del Reglamento). 

Los aspirantes de este concurso que no tomen po
sesión de la p'aza para que fueren nombrados y no 
comuniquen al Presidente de este Junta la renuncia 
del nombramiento hecho á su favor dentro de los 
treinta días posteriores á so publicación en el BoU 
Un oficial, no podrán coi cursor escuelas durante 
cuatro ains, á contar des le la publicación oficia! del 
nombramiento no oceptado, y tai falta se consignará 
en el expediente personal do los interesa ios y se 
hará constar siempre en las hojas de servicios que 
se los certifiquen. 

Todo lo cuai se publica (n el Boletín o/ícial de 
esta provincia para conocimiento de las Juntas loca
les de prim ra enseñanza y de ios interesados. 

Huesca 1.° de Enero de 1900.—El Presid-rnte, Ma-
riano B¿poUés.—E\ Secretario, José Fatás. 

Junta provincial de Instrucción pública de Hussc i 

Extracto de los acuerdos tomados en la sesión que 
celebró esta Junta el día T I de Diciemhre de 1899. 

Comenzó la sesión á las once de la mañana bajo 
la p-ési iencia del señor Gobernador y con asisten
cia dé los vocales señores López Bastarán, Pérez 
Ovejas, Bonet, Berdejo, Vera é Inspector. 

Fué aprobada el acta de la sesión anterior. 
La Junta dispuso se envíe á informe del Ayunta

miento de Aragüés del Puerto la instencia del maes
tro D. Juan Gil é Ipas, solicitando su jubilación con 
arreglo á lo prescripio en el Real decreto de 2 de 
Mayo de 1858. 

Que SÍ informe favorablemente la pretensión del 
Ayuntamiento de Salas altas solicitando la rebaja de 
categoría de las dos escuelas que hoy sostiene por 
haber disminuido el número de hibitantes según el 
censo de población. 

Que se remita á informe de la Comisión provin
cial el expediente de arreglo escolar del distrito de 
Moutanuy, para que emita el informe reglamentario 
que estime oportuno. 

Se enteró de que la Junta de Zaragoza remite el 
nombramiento de maestro para la escuela de niños 
de Alfocea á favor de D. Francisco Delgado, y de 
que ya había sido entregado al interesado. 

Concedió un plazo de veinte días al maestro jub i 
lado de Pomar para que rinda las cuentas del mate
rial de todo el tiempo que ha estado al frente de la 
escuela del mencionado pueblo. 

Que se oficie á la maestra propietaria de Belsué 
para que en el término de tercero día se presente á 
servir personalmente la escu da de su cargo, pues 
en caso contrario, si no la renuncia, se le formajá 
expediente por abandono de destino. 

Que se manifieste al Alcalde Montañana que la 
Junta ofició en tiempo oportuno al Rectorado dándo
lo cuenta de la vacante que existe en aquel distrito, 
y que para la rebaja de sueldo que solicita necesita 

incoar el oportuno expediente y enviarlo á la supe
rioridad. 

Acordó tramitar el expediente de alzada del Ayun
tamiento de Almuniente é informarlo con los ante
cedentes que existen en la Secretaría de esta corpo
ración. 

S i ente ó de que el señor Inspector provincial de 
primera enseñanza había vuelto á encargarse de to
dos los asuntos anejos á su destino. 

A pe ' idón del Ayuntamiento de Lispuña acordó 
suspender el trámite d^l expediente de arreglo es
colar del distrito, y que se archive en la Secretaría 
de esta corporación. 

Dispuso estar á lo acordado en el asunto relativo 
a las diferencias que existen entre Jos maestros de 
Almu lebar, y que s ; autorice al Alcalde como pre-
sid jote de la Junta local para que resuelva en jus t i 
cia lo que estime más oportuno sin lesionar los i n 
tereses de ninguno de los dos profesores. 

Se enteró de [ue !á Central de Derechos pasivos 
ha concedido la pensión de 380 pesetas á D.a Ramo
na Armisén, viuda del maestro que fué de Alcubie-
rre D. Antonio Pradilla. 

D) que las huérfanas da D a Josefa Ortat han so
licitado acumu'acióa de pensión por hüber perdido 
el derecho uní de las hermanas que ha contraído 
matrimonio. 

De que D.a Romana Armisen acusa recibo de ha-
1 arse en su po ier el certificado de su clasificación. 

De que D.* Isabel Fenello présenla expediente so
licitando la pensión de viudedad que por derecho le 
corresponde como viudad de D, Esteban Carrey. 

De que la Junta Central h .bía remitido 10.881 pe-
setas 06 céntimos para pago de haberes á jubilados 
y pensionistas del magisterio en el segundo trimes-
mestro del corriente año económico. 

Di-puso que se hagan las anotaídones correspon
dientes en los libros de intervención de la caja es
pecial para abonar un aumento de retribuciones á 
i).a Emilia Labata, maestra que fné de Estopíñán. 

Se enteró de que la Dirección general había pedi
do una relación exacta del personal afecto á la Se
cretaría y Caja especial de esta corporación, y de 
que ya había sido cumplimentado este servicio. 

Acordó que se pase á informe del Inspector el ex
pediente de arreglo escolar del distrito de Torres 
del Obispo. 

Que se pase el expediente de reduectóa de escue
las, incoado por el Ayuntamiento de Villarreal, á la 
Comisión provincial pira que emita el informe que 
proceda. 

Que se pase igualmente á la Comisión provincial 
el expediente de arreglo escolar del distrito de Cor-
nudella para que emita el informe reglamentario 
que estime conveniente. 

Que se remita el expedí nte de supresión de es
cuelas, incoado por el Ayuntamiento de Fago, á la 
Comisión provincial para que informe lo que estime 
procedente. 

Que se remita igualmente á dicha corporación el 
expediente de arreglo escolar del distrito de Borau, 
para que emita el informe que estime oportuno. 

Que se envíe á la Inspección provincial el expe
diente de supresión de una escuela, incoado por el 
Ayuntamiento de Sarsamarcuello, para que dicho 
funcionario informe lo que proceda. 

Que se remita á la Comisión provincial el expe
diente de rebaja de categoría d3 las escue^s de A I -
munia de San Juan, para que dicha corporación 
emita el informe correspondiente. 

•MIL 
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Teniendo en cuenta las razones expuestas por el 
Ayuntamiento de Boltaña en la petición de alquile
res de la sustituía D.* Delíioa Sánchez, la Junta 
acordó denegar la pelició \ de la inlorosada. 

Dispuso enviar una comunicación de ia m estra 
de Tolva á la Junta loca! de primera enseñanz i para 
que informe sobro su couteuido lo ^ue estimo opor
tuno. 

Que se diga al Alcalde de Albalalillo que como el 
señor Chamorro no <j^rce fihori la ens ñariza, no 
hay otro procedimiento que el judicial para recla
marle la entrega de las 35 pesetas 46 céntimos que 
el Ayuntamiento le aicañza por concepto de mate
rial . 

Que se concedan quince días do plazo á D. Anto
nio Obis, mae.' tro que fué de Gastiiionroy, para que 
rinda al Ayuntamiento las cuentas del material. 

Se enteró de que el maestro interino que fué de 
Benasque, Sr. Alvarez Sala, había remitido al A l 
calde las cuentas del material. 

Accediendo á lo instado por la maestra propieta
ria de Sariñena, la Junla dispuso se nombren tres 
médicos que la reconozcan y certifiquen de si se ha
lla ó no imposibilitada en absoluto para el ejercicio 
de la enseñanza. 

Que se dé el tramite que corresponda al expedien
te de supresión de escuelas de Aímuniente; y que 
se informe con los antecedentes que existan en la 
Secretaría el expediente de alzada del mencionado 
pueblo referente á cuentas del material. 

Que se pregunte al Alcalde de Almuniento si el 
maestro D. Joaquín Castellar se ha puesto al frvnto 
de la escuela de su cargo después de las vacaciones 
de Natividad. 

En vista de que seis Alcaldes no habían remitido 
acta del Ayuntamiento ni manifestado si prefieren 
ren maestro ó maestra para el desemp ño de las es
cuelas que tienen vacant s, la Junta, atendiendo á 
ia importancia de la enseñanza, al número de alum
nos de ambos sexos que pueden concurrir y al es
caso sueldo con que están dotadas, acordó que sean 
provistas en maestras. 

La Junta se enteró de que preferían maestro para 
el desempeño de sus respectivas escuelas los pue
blos que á continuación se expresan: 

Muro de Roda, para las de Muro do Rola y Charo. 
Usón, para la deTramaceci. 
Linas de Broto, para la de la cabeza de Idistrilo. 
Sahún, para la d e S a h ú n . 
Erdao, para dicho pueblo. 
Que prefieren maestra: 
Senés, para la escuela de Senés. 
Gastigaleu, para la de San Lorenzo. 
San Esteban del Malí, para la de Cagigar. 
Banaríés, para la de la cabezi del distrito. 
Beranuy, para la de Bal^abriga. 
Arcusa, para la de Castollazo. 
Erdao, para la de Aguilar y Torruella. 
Se enteró de que la maestra de Huerto acusa re

cibo de hallarse en su poder el nombramiento de la 
escuela de Alameda (Málaga), remitido por conduc
to de esta Junta. 

De que la maestra de Lasbelloslas acusa recibo de 
hallarse en su poder el nombramiento do la escuela 
de Barcebalejo (Soria). 

Dispuso se conceda un plazo de quince días á don 
Ignacio Ruiz y D. Graciano Domper para que r i u -
dan las cuentas del material del tiempo que estu
vieron al frente de la escuela de Sarsa de Surta. 

Se enteró de que la maestra de Latre acusa recibo 
de hallarse en su poder el nombramiento de la es
cuela de La losilla, remitido por la Junta de Soria. 

De que habían cesado en sus respectivas escuelas 
las maestras de Villanúa y Linas de Broto. 

De que. habían sido nombrados maestros propie
tarios para las escuelas de Jaca, Monzón, Benasque, 
Alco'ea de Cinca, Bailobar, Torrente de Cinca, A l -
balate de Cinca y Castejón deSobrarbe. 

E interinos para las escuelas de Calléa, As'n de 
Broto, Novales, Villanúa, Alíns y Santa Ju ta. 

De que habían tomado posesión de sus respecti
vas escuelas ¡os maestros de Callén, Novales, Bailo-
bar, Castejói de Sobrarbe, Alberuela, A balate de 
Cinca y Fr;;g n. 

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se le
vantó la sesión a las doce y media de la tarde. 

Crónica provincial 
Ei concurso único 

En el día primero del or r iente m is h \ sido pu
blicado en el Boletín oficial el anuncio de las escue
las vac-mtes que en esta provincia se han de proveer 
por concurso único. 

Las observaciones que la Junta de Instrucción 
pública inserta al pié del anuncio son i xUnsas y 
detalladas, y en ellas deben fijarse los maestros y 
las Juntas ;ocales para cumplir las prescripciones 
reglamentarias. El plazo para soliciUr las escuelas 
vacantes termina el 31 dei actuil á las cuatro de la 
tarde. Los documentos p esontados posteriormente 
no ser¿n admitidos ni se tendrán en cuenta pjra las 
operaciones ulteriores del concurso. No se necesita 
ahora la carpeta que antes era obligatoria; y los 
maestros que teugau servicios prestados á la ense
ñanza, siquirtra sea en clase de int r inosy se en
cuentren ejerciendo en la actualid >d leí bastan la 
instancia y hoja de servicios para sor admitidos al 
concurso. Lo>> que no ejercen han de acompañar á 
sus respectivos expedientes la cerlificacióa do bue
na conducta. 

Conviené mucho que las instancias vayan escri
tas con toda claridad, colocando las escuelas por el 
ord^n en que se prefieren, con el fin de que no se 
ofrezcan dudas al formular las propuestas que se 
han de remitir á los pueblos. 

Las hojas de servicios merecen particular aten
ción. Se ha de exponer en ellas, con lodo orden y 
claridad, las escuelas que se han desempeñado, su 
clase, grado y sueldo, fecha de los nombramientos, 
de las tomas de posesión y ceses, y se ha de contar 
con toda exactitud el tiempo servido en cada una y 
el total de servicios que se tienen prestados en la 
enseñanza. Han de ir sin enmiendas ni raspaduras, 
y se ha de consignar coa toda claridad la clase ae 
título que se posee, y la fecha y el número del re
gistro en ia Secretaría de la Junta de Instrucción 
pública de esta provincia. También es preciso con-
rfignar en la hoja de servicios todas las vicisitudes 
ocurridas durante la carrera profesional, ya que la 
omisión de este requisito como la falta de cumpli
miento en lo que tenemos advertido anteriormente 
puede ser motivo de exclusión eu el concurso. 

Los servicios prestados dentro de la provincia 
pueden justificarse en la Secretaría de la Junta, y 
no harán falta documentos acompañatorios para su 
comprobación. Los concursantes que hayan desem
peñado escuelas fuera de la provincia, necesitaa re 
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mitir congos respectivos expedientes los títulos ad
ministrativos que los justifiquen, encargando á por- \ 
sona de confianza que los recojan en cuaoto se ha- j 
llea despachados, con objeto de evitar extravíos que, 
de no hacer.o, tal vez fueran ir re media bles. 

Eu fin, no hay esmero de sobra ea !a confección 
de los expedientes. Lean, pues, y relean cada uno 
de los aspirantes al actual concurso, las instruccio
nes que se dan al pié del anuncio, que en él se en
cuentran la? reglas á que han de atenerse. 

Maestros interinos 
Por el Rectorado de este distrito Universitario ha 

sido nombrado maestro interino de la escuela públi
ca d ; ambos sexos de Linas de Broto, con el sueldo 
anual do 450 pesetas, D. Liborio Sarasa Sen Agustín. 

* 
* * 

Para la escuela de Puente de Montañana ha sido 
también designada, con el carácter de interina, doña 
Anionia Lardiés. 

Y para la de Ballabriga, á D.a Melchora Betrán. 

Indices 
Con el número próximo repartiremos á nuestros 

suscriptores los índices correspondientes á las sec
ciones doctrinal y oficial de este semanario del to
mo formado con los números dei año úl t imo. 

VariGdadss 

Por que avanza la locomotora 
¿Por qué avanza la locomotora? La respuesta no 

parece difícil: perqué las ruedas engranan, por de
cirlo así , con los carriles, y al rodar sobre ellos, co
mo una rueda dentada rodaría sobre una cremallera, 
convierten su movimiento de rotación en movimien
to de traslación y de avance. Está contestada la pre
gunta. 

Pero en seguida ocurre esta otra: ¿por qué giran 
las ruedas? 

Tampo sa difícil darse cuenta de este nuevo he
cho. Giran las ruedas, porque la biela las hace girar, 
ni más ni menos que el brazo de un hombre pudiera 
conseguirlo aplicando su energía á una palanca. Con 
lo cual queda contestada la segunda pregunta. La 
segunda, sí; pero no la últ ima, porque ocurre esta 
tercera; ¿y por qué la biela toma el movimiento de 
vaivén, que trasmitido á las ruedas las pone en 
marcha? 

La verdad es que vamos como sobrecarriles, en 
esta serie de problemas elementales. 

La biela oscila, porque oscila la varilla del é m 
bolo: y anticipándonos á otra nueva pregunta pode
mos agregar, que oscila la varilla da! émbolo, por
que oscila el émbolo, en el cilindro del vapor: dos 
respuestas en una. 

Empeño inúti l , si fué empeño por concluir: por
que aun antes de terminada la respuesta, ocurre esta 
nueva pregunta: ¿por qué oscila e! émbolo? 

Contestación inmediata: porque la fuerza expan
siva del vapor actúa sobre él, ya en un sentido ya 
en otro. 

Pues pregunta tan inmediata como fué la res
puesta, ¿y por qné el vapor está dot:uio de una fuer-
z i expansiva? ¿qué es, en suma, la fuerza expansi
va del vapor? 

Aquí h mos de tomar aliento, porque el problema 
no es tan infantil como los anteriores. Es más, para 
explicar el nuevo fenóm-mo tenemos que acudir á 
una hijwtesis, muy clara, muy sencilla, muy plausi
ble, pero hipótesis al fin. Ea efecto, en los espacios 
intermoleculares del vapor de agua no penetra la 
vista, como penetra entre unos carriles, unas ruedas, 
varillas y émbolos: nos h i tan sentidos para ello, 
sólo nos quedau la razón y la imaginación. 

El vapor de agua, como todos los vapores y como 
los gases, se supone que está formad » de moléculas 
acuosas, que han roto las ligaduras que unas á otras 
las sujetaban bajo forma ie atracciones, y que ya l i 
bres vayan en el cilindro de la locomotoja, como 
talas perdidas, de una á otra parte: es una graniza
da infinita de proyectiles infinitesimales que bom
bardean el émbolo y lo empujan. 

De suerte, que en el fondo, el calor de los vapo
res, su fuerza expansiva y su presión, no es otra 
cosa que una suma de movimientos invisibles. El 
tren que vuela sobre la vía salvando abismos y pe
netrando montes representa una transformación de 
aquellos movimientos del interior del cilindro: co
ches que avanzan, mercancías que caminan, viaje
ros que recorren centenares de kilómetros, son di
námicamente lo mismo que partículas de agua que 
se precipitan impetuosas en su cárcel de hierro con
tra la pared móvil, que es el émbolo. 

Hé aquí por qué el vapor empuja al émbolo. 
Pero la curiosidad no se satisface tan fácilmente: 

aplacadas un punto sus ansias, vuelve con sus eter
nas interrogaciones. ¿Por qué se agitan, dice de nue
vo, las moléculas líquidas? ¿Por qué no continúan 
como estaban en la caldera? 

Nuevo problema qxie exige nueva solución. 
Y bien: sucede todo esto, porque del hogar pasa 

calor á la caldera, y el calor según la hipótesis más 
plausible y más satisfactoria, es movimiento. Por
que la masa de agua se agitó cada vez con más vio
lencia. Porque al fin, unas tras otras solieron dispa
radas las partículas líquidas pasando del estado de 
líquido al estado de vapor. 

¿Y ha terminado con esto la cadena de causas y 
efectos? ¿Sabemos ya por qué la locomotora avanza? 
¿Llegamos por ventura al fondo del problema? ¿Por 
hdber pasado del tre^i que corre, á la rueda que gira, 
á la biela que hace girar, á la varilla que empuja, al 
émbolo que oscila, al vapor que bombardea, al agua 
que se evapora, al hogar en que se quemi carbón 
de piedra, hemos tropezado con un término á la 
eterna interrogación dei ser que piensa y que con 
el pensamiento quiera penetrar hasta el corazón de 
todo misterio y de todo fenómeno? 

¿Quién puede imaginarlo? 
El carbón arde en el hogar de la locomotora y en

gendra calor, es decir, movimiento-, pero, ¿por qué? 
Porque entre el combustible y el oxígeno del aire, 

existe afinidad química, atracción enorme, ¿mo^ 
orgánico, pudiéramos decir. La hulla, con ser tan 
negra y tan sólida y el oxígeno con ser tan aéreo, 
se aman con amor inmenso, y el oxígeno se preci
pita sobre las moléculas carbonosas coe velocidad 
enorme, con ímpetu tiránico, y este muyimiento de 
atracción se traduce, para nuestros sentidos, en as
cua, en llama, en temperatura: con luz y fue^o y 



6 E L RAMO 

resplandores se celebran todas las nupcias, las do la 
naturaleza viva y las de la naturaleza inorg ni^a. 

JOSÉ ECHRGARAY. 

( S O N E T O ) 

Fundamento de acción de nueslra vida, 
Principio do se basa el pensamiento, 
Siempre va, con la Fe, el entendimiento 
Marchando por la senda apetecida. 

Ella da á nuestros actos la debida 
Certeza y confianza; el cumplimiento 
Del deber nos inspira con aliento 
Y á hacer el bien la Fe también convida. 

La Fe, inculcada bien, en un combate 
Vale más que el ejército más bravo 
Que marcha entusiasmado y que se bate 

Sin Fe; sin ella el mundo es un esclavo; 
Y el fin para el que Dios al hombre crea 
Se alcanza con la Fe; ¡bendita sea! 

V. DEL PRADO. 

SECCIÓN BE ANUNCIOS 

Obras de D. Luis Parra 
Abogado y Catedrático de Yailadoiicl 

Análisis lógico y gramatical.—Comprende 
ademas ei concepto de la lógica en rela
ción con la gramát i ra . 

Pedagogía.—Redactada conforme al | T < -
gra;ua oficial para el « jercicio escrito de 
oposiciones á escuelas públicas, elemen
tales y do párvalos, dedicada á los maes
tros y maestras. 

L a educación social.—Estudio arialílico. 
Nociones de Derecho español pilblico y pr i 

vado.—Interesante para toda clase de pe -
sonas. 

Elementos de Filología y literatura caste
llana^ que sirve do texto en las N ó r m a 
les de maestros y maestras. 

Tratado de Antropología, Psicología y Teo
ría completa de la educación, que sirve de 
texto en las Escuelas Normal is Superio
res de maestros y maestras. 
Tan recomendables y útiles obras pueden 

adquirirse en la librería de Leandro Pérez. 
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Almanaque Fest ivo 

Se venden todos á los mismos precios 
de Madrid. 

<• # *® ^ 3 *>* e**®» 
También tenemos á la venta los publica

dos de ia «Guía de la Enseñanza», que son 

Tomo primero: Religión y moral é Histo
ria Sagrada. 

Tomo segundo: Gramática Castellana. 
Tomo cuarto: Geometría. 
Tomo quinto: Geografía. 

Bibliotsca de las Escuelas 
Tomo primero: Historia Sagrada. 

Id . quinto: Geometría. 
11. sirYAo: Geografía. 
Id . noveno: Ciencias físicas y Naturales 

Librería de L. PEREZ 
35, Ramiro eí Monje, 35 

D3 venta en la librería de D. LEANDRO PÉREZ 

DE PPvOVISIÓN DE ESCUELAS 
SÜSTITÜCiONES Y LÍGSNC1AS 

Se vende en la imprenta de este periódico al 
precio de 50 céntimos el ejemplar. 

C A L E N D A R I O S 
Se acaba de recibir un gian surtido de calen

darios americanos de diferentes tamaños y pre
cios, en la librería de L . Pérez. 

También se han recibo ccbloks» de distintas 
dimensiones. 

IMPRENTA DE L . PÉREZ,—HUESCA. 


